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República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y/o 
Demandados: Nueva EPS S.A. y/o 

 
        INTERLOCUTORIO No. 579. 

 Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

                                                                                  Palmira, agosto 23 de 2024 
 
 

En aras de continuar el curso del proceso, efectuada la revisión respectiva y como quiera que 

se encuentran vencidos los términos de traslado de la demanda y de los llamamientos en 

garantía, así como el del litis consorte necesario, como obra en la constancia de secretaría1, y 

dentro del término legal se pronunciaron, a través de apoderados, a quienes se les reconocerá 

personería, contestando la demanda, los llamamientos, objetando el juramento, proponiendo 

excepciones de mérito, realizando llamamientos en garantía y presentando excepciones 

previas, se proveerá lo que en derecho corresponde. 

 

                      Así mismo y como quiera que, los llamados en garantía ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” y SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.”, a 

través de su apoderado judicial acreditaron el envío respectivo al correo electrónico de la 

apoderada de la parte demandante de la contestación de la demanda y las excepciones de 

mérito propuestas, conforme lo prevé el artículo 9 parágrafo, hoy legislación permanente 

según la Ley 2213 de 2022,  que a la letra dice: “Cuando una parte acredite haber enviado un 

escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de 

la copia por una canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá 

finalizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

comenzará a correr a partir del día siguiente”, la cual de igual forma dentro del término de ley 

no hizo pronunciamiento alguno, no se dispondrá correr traslado por secretaría. 

 

Ahora, como quiera que respecto del litisconsorte necesario SANACIÓN Y VIDA IPS S.A.S., la 

apoderada no acreditó la remisión de la contestación y de las excepciones de mérito a la 

actora, ni a su apoderada, se dispondrá correr el mismo por Secretaría y respecto de las 

excepciones previas invocadas, a las mismas se les correrá el traslado respectivo una vez 

 
                        1 Ítem 50 expediente digital 
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trabado el litigio. 

 

De igual manera y atendiendo los llamamientos en garantía realizados por parte de ASISTENCIA 

DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. y al médico JULIO CÉSAR TORO TOVAR y por parte de SERVICIO DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” a LIBERTY SEGUROS S.A.2, se proveerá sobre su 

admisibilidad a las entidades llamadas en garantía, por cumplirse los presupuestos en los 

términos de los artículos 64 y 66 del CGP, ordenando además, la notificación personal, a cargo 

de quienes los llamaron, para correrles el traslado respectivo de la admisión por el término de 

la demanda inicial y así trabar el litigio.   

 

Advertir a los llamados en garantía ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. 

“ASI S.A.S.” y SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” que, de no surtirse la 

notificación de los llamados en garantía, éstos se declararán ineficaces (Art. 66 inciso 1 C.G.P.). 

 

En cuanto a la solicitud de la apoderada judicial de la actora, de no tener en cuenta la 

contestación del litisconsorte necesario SANACION Y VIDA IPS S.A.S., por no haberse 

presentado en término, no se accederá, pues se realizó dentro de los términos legales que 

prevé la norma procesal para ello, tal como quedó consignado en la constancia de secretaría 

obrante en el expediente.  

 

Así mismo, se dispondrá el traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado por 

ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” y SERVICIO DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” 3, a la parte actora, como lo establece el artículo 

206 del CGP.    

  

En razón de lo expuesto, el Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE:  

 

Primero. Reconocer personería al abogado JOSÉ MAURICIO ATAPUMA PAREDES, para actuar 

en representación de los llamados en garantía ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” y SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” y a 

la abogada LUCERO RENGIFO GAMARRA, para actuar en representación de SANACIÓN Y 

VIDA IPS S.A.S., conforme a los memoriales poderes arrimados al proceso4. 

 
                        2 Ítems 51, 52 e ítem 54 expediente digital 
                        3 Ítem 50 pág. 253-255 e ítem 53 pág. 167-169 expediente digital 
                        4 ítems 50 pág. 218-235, ítem 53 pág. 146-151 e ítem 56 pág. 11 expediente digital  
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Segundo. Admitir los llamamientos en garantía realizados por parte de ASISTENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. Ver y al médico JULIO CÉSAR TORO TOVAR Ver y por parte de SERVICIO DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” a LIBERTY SEGUROS S.A. Ver5, por cumplirse los 

presupuestos en términos de los artículos 64 y 66 del CGP. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación personal de los llamados en garantía a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., al médico JULIO CÉSAR TORO TOVAR y a  LIBERTY SEGUROS 

S.A., a cargo de quienes los llamaron, para correrles el traslado respectivo de la admisión por 

el término de la demanda inicial y así trabar el litigio, conforme a los términos del artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, con la advertencia que, de no surtirse la notificación, éstos se 

declararán ineficaces (Art. 66 inciso 1 C.G.P.). 

 

Cuarto. Glosar y tener en cuenta las contestaciones de la demanda, llamamientos en 

garantía, excepciones de mérito, objeciones al juramento estimatorio, las excepciones 

previas, así como los documentos alegados como prueba y aportados dentro del término 

legal del traslado por los llamados en garantía y el litis consorte necesario. 

 

Quinto.  Correr traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado por ASISTENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” Ver. y SERVICIO DE DIAGNÓSTICO 

MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” Ver 6, a la parte actora, como lo establece el artículo 206 del CGP.    

 

Sexto. Correr traslado por secretaría, de las excepciones de mérito presentadas por del 

litisconsorte necesario SANACIÓN Y VIDA IPS S.A.S., a la parte actora, como quedó indicado en la 

parte motiva de este proveído, a través de traslado electrónico. 

 

Séptimo. Glosar las excepciones previas invocadas por el litisconsorte necesario SANACION Y 

VIDA IPS S.A.S., a las cuales se les correrá el traslado respectivo una vez trabado el litigio. 

 

Octavo. No acceder a la solicitud de la actora, de no tener en cuenta la contestación del 

litisconsorte necesario SANACION Y VIDA IPS S.A.S., toda vez que se realizó dentro de los 

términos legales que prevé la norma, tal como quedó consignado en la constancia de 

secretaría obrante en el expediente. Ver.  

 
                        5 Ítems 51, 52 e ítem 54 expediente digital 
                        6 Ítem 50 pág. 253-255 e ítem 53 pág. 167-169 expediente digital 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVxKu-q6bjpGv2UHIO5sMDkBGIad5u1caMMRST7Vhlu5NA?e=QB38so
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcSFZQXIYZhIpPkYvd5iPwQB4LfRmKPqyacpZx5Yu9OOQQ?e=vTYtZ0
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Noveno. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

El Juez, 

 

ÁLVARO JOSÉ CARDONA OROZCO 
Con firma electrónica. 

 

 

                       

 

 

 

                 

                                                                     
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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